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asarozas que contra· él se levanten, i las facultade~ I Se abrió la sesion a las dos quince minutos 'de In 
estraordinarias que le confiere la parte 6." del arto 36 tarde con asistencia de los señores: 
de la Constitucion que ha quedado para segunda dis· Errázuriz, I~árros Moran, Rósa.~ Mendiburu, Vial, 
cusíen debe por lo tanto borrase de nuestro Código. Pérez, Beauchrf, Lira (don Ramon), Vargas Fonteci-

La Ingíaterra, poder monárquico, coneulcionada por Ua, Concha, Bravo, Vicuña, :rtIarill, Aldullate, Eche
el espíritu democrático, durante el Ministerio de verría, Reyes ¡los l\Iinistros de Hucienda, de Justicia 
Pitt i Gastleheack no tuvo mas armas que la suspen- i del Interior. 
sion del Habeas corpus que por cortos períodos les con- Por ausencia del Presidente i vice i a propuesta 
cedió la Cámara de los comunes, que era la represen- del señor Errázuriz, unánimemente aceptada, palSó a 
tacion popular, sin intervencion de la Cámara alta presidir accidentalmente la sesion el señor Vial. 
mas dispuesta a estas cO¡lcesiones como cuerpo aristo- Leida el acta de la sesion anterior, fué aprobaba. 
Cl·ático. Se incilrpnró a la sala, prévio el juramento de esti-

Entre nosotros, segun he oido a varios Senadores, lo, el señor Senador Euplente don Aníbal Pinto. 
quisierl'On borrar hasta el nombre de esa autorizacion Puesto en discusion el presupuesto de Hacienda, 
que tan tristes recuerdos nos trae. Nada es mas fácil fueron aprobadas sin discusion las partidas 1, 2 i 3. 
desde que aqnel inciso 6.· es reformable i la dcclara- En discu~ion la partida 4. 
cion de sitio debe hacerla la ComisioJ:i conservadora El señor Prei'lidel1te.-La idicacion de la Co-
que representa al Congreso. mision se refiere a la redaccion dd ítem 5. 

Tal reforma evitaria mil abusos, mil gastos inúti- El señor Réyes.-·Daré una breve esplicacion 
les pudiendo el Gobierno arrestar a los que ame· snbre el asnnto. El G bierno ha organizado una ofieilll\ 
nazan el órden público i separarlos del teatro de sus de contabilidad jeneral, i forma parte de dla el oficial 
combinaciones: lo,; hombres i no las cosas son los que mayor de la Factoría J clleral. 
hacen las revoluciones, los que las prepanín i llevan a Durante la ausencia de este emplead@, se ha dis-
efecto. puesto que le reemplaze en sus funciunes el tenedor de 

El señor PI·esidente.-Se sU8pende la. seslon' libros; J¡abiéll<lose confiado el cargo dc teJ1rdor de 

A SEGUNDA HORA. 

Habiendo sido nombrado el señor Lira, miembro 
de la Comision de Guerra, Ministro de Estado, el se
ñor Pre~idente propuso para dicha Comision al señor 
Beauehef. La Cámara aceptó esta designacion. 

~jn seguida se dió segunda lectura a la solicitud de 
don Santiago Longton para que se declaren libres de 
internacion las lámparas, cañerías i demas objetos 
destinados a la. fabricacion i uso del gas hidrójeno. 
Admitida unánimemente por la Cámara pasó en infor
me a la Comision de Hacienda. 

Se puso en discusion jeneral i particular el proyecto 
acordado por la Cámara de Diputados a favor de la 
viuda e hijos del sarjento mayor don Mateo Salcedo. 
El Senado tuvo a bien modificarlo aprobándolo por diez 
votos contra cuatro en los términos siguientes: 

Artículo único. COllcédese por gracia a dalia Cár
men Iribárren de Salcedo una pension de catorce pe 
sos mensuales que disfrutará con SUi hijas en la forma 
dispuesta en la lei de seis de agosto de 1855 e inde
pendientemente del montepío militar a que tiene de
recho. 

Considerado en seguida en jrneral i particular el 
proyecto de lei acordado por la Cámara de Diputados 
a favor de la viuda del capitan de fragata don Pedro 
Angula, fué aprobado por diez votos contra cuatro, 
como sigue: 

Artículo único. Concédese por gracia a doña Pe, 
tronila 'Leeumberri, viuda del capitan de fragata don 
Pedro Angula, ulla pension vitalicia de dieziocho pe
sos setenta i cinco centavos mensuales que disfrutará 
independientemente de la de mOliltepío. 

Se levantó la ses ton quedando en tabla el presupuesto dgl 
Ministerio de Hacienda. 

Preúdencia del señor Vial. 
SESION 25." ORDINARIA DE 5 SETIEMBRE DE 1870. 

SUMARIO. 
Se designa al señor :;;e118dor Vial para que presida acci

dentalmente hi scsion.-Se lee i aprueba el acta de la 
sesion anterior.-Se pone en discusion el plesupuesto 
del Ministerio de Hacienda i son aprobadas todaS las 
paI tidas de que consta méuos la 24 que .quedó pal'a se
gunda discu~ion.-Se levanta la sesion. 

libros al oficial primero, con la obligacion de llevar 
tambien la caja, por cuya razon se le abona la gratifi
cacion de 400 pesos. 

Pero, mas tarde, el Gobierno consideró que no era 
posible que una sola persona fuera cajero i tenedor de 
libros a la vez, i dispuso que la gratificacion que per
cibia el oficial primero se dé al empleado que lleve la 
caja. 

No se altera, pues, eu nada el monto de la partida, 
lo único que se hace es una pe<lueña alteracion, en la 
forma que dejo espuesta. 

El señor Presidente.-Si ninguno de los seño
res Senadores hace u~o de la palabra darémos por 
aprobada la partida segun lo propone la Comisiono 
Aprobada la part,ida. 

En discus¡'on la pa,üda 5. 
El señor Presidel1te.-Esta partida correspon

de a la par~ida 6_" del actual presupuesto por haberse 
suprimido la partida 5." que consultaba 3,000 pesos para 
la Sociedad de Agricultura. 

El señor Solar.-Dosearia oir al señor Ministro 
de Hacienda las razones que se hau tenido en vista al 
hacer la suprosion de la partida. 

El señor Réyes.-En el proyecto que discutimos 
no viene esta partida, de mahera que para que hubiese 
debate sobre ella sería necesario que algun señor Sena
dor hiciera indicacion para que se COllsultase en el pre
supue,to. 

El señor Solar.-No puedo llacer indicacion sin 
saber las razones en qué el Gobierno se ha fundado 
para eliminar del presupue~to la partida en cuestiono 
Sin embargo, me parece que no obsta la circunstancia 
de no hallarse la partida en el presupuesto que di&cu
timos para que se dén las ebplicaclOnes necesarias. 

El señor G ftndaríllas (Ministro de Hacienda). 
-La partida 5 del presupuesto vijentc, tiene por ob
jeto ausiliar a la Sociedad de Agrieultura, con la con
dicion de que establezca una escuela teórico práctica 
del ramo. El Gobierno, teniendo presente que esta es
cula no se ha establecido, i que segun parece no hai 
probabilidad que se establezca tan pronto, creyó .con
veniente suprimir la partida del presupuesto para el 
año entrante. Pero si el Senado cre.c que seria mejor 
consignarla, no hai .embarazo pa.ra ello. 

El señor Solar.-Desearia que esta partida no se 
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eliminara. Es muje importante fomontar el estudio de I que me suministra la esperiencia que adquirí a cslt 
la agricultura, i si el Estado por su parte no contribuye respecto durante el tiempo que desempeñé el Mini&-" 
con algo, creo que seria desanimar a la Sociedad. Sé terio de Hacienda. 
que hace poco, los caballeros quc la compouen, tuyie- Prescindiendo del principio jeneral e indiscutible, 
ron una reunion, en la quc se trató dc establecer la de que dos jefes en una misma oficina, con iguales 
clase. Pero dudo mucho de que con los medios de que atribuciones i responsabilidad, eS perniciosa al buen 
1:1 Sociedad puedc disponer, Heye adelante cste pro- servicio público, la idea de la Comision tiene cn Ell 

yecto. abono la sancion de la práctica. 
Si en este último año no se estableció el curso, tal Eljefe que ahora RO jubiló cra un caballero lIlui 

vez fué porque no hubo recursos bastantes para ello. competente i mui celoso, pero de una salud p6sima. 
Pero una escuela de csta especie no solo pueJe esta· Por esta nuon puedo aocgurar que casi Ol'llinariamen
blecerse por esa Sociedad, sino que podria tambien te, en el tiempo que estuve a cargo del Ministerio, el 
plantearse en el Instituto Nacional. servicio de jefe de la oficina de que¡;;e trata, fué dcsem-

Bien veo que no seria éste el lugar de proponer una peña do por un solo jefe, el que desgraciadamente üllc
partida para establecer una nueva clase en el Institu- ció a principi0s dc este año, hablo del señor Alzamora. 
to; pero sí para proponer su pIanteacion en la Quinta No dndo que el jefe actual tenga las mismas cmtlida
N ormal de Agricultura. des de su antecesor, i que por tanto sea posible poner 

Yo no sé quiénes son los señores que están a cargo en planta lo que propone la Comisiono 
de la Sociedad de Agricultura; pero supongo que son El scilor l-;ll'esidentc.-Si a la Honorable Cá
personas competentes, i que tienen mucho interés en mara le parece se dará por aprobaua la partida i el 
el adelanto del ramo. A mi entender deberia quedar Gobiclno, si lo cree conveniente, adoptará la ídea de 
la partida en 01 presupuesto. la ComiBion. 

El señor El'l'áZUl'iz.-S in hacer oposicion a la Aprobailtt las partidas lo mlslno q,telas 7, R, 9, 10, 11, 
idea que acaba de lllanifestar el .:":ollorabie Senador) i 12 q1te lalucron sin discllsion i pOI' unanimidad. 
idea que yo creo muí útil i conveniente, no soi de pa- Ji.!! (!iscuez'on la jJartid(t 13. 
rccer de qne eontinúe figurando en el presupuesto la El beñor Gau(lal'iUas (Mi:\istro de lIacienda). 
partida. Se ha visto que 3,000 pesos son insuficientes -El aumento de esta partida proviene de los sueldos 
para costear una escuela de esta especie, i si se quiere asignados a dos guardas mas, fuera de los tres que 
establecerla seria mcnester aumentar el ausilio que se consulta el presnpuesto vijcnte. 
consultó en el presupuesto vijcnte. Con moti va del de.~ahucio del tratado de cOlllcr"io 

Sin embargo, aun suponicudo que mas tarde la So- entre Chile i la República Arjentina, fué necesario 
cicdad de Agricultura detcrmine establecer esta clase aumentar cl servicio de ese J'cguardo, i para satisf:~ccl' 
en un pié eOlJVBnient.e, i necesite este ausilio de 3,000 est.a necesidad se echaba mano de los fondos cOlls1l1-
pesos de parte del Estado, fácil le seria al Gobierno tados en la partida de imprevistos. 
presentarse al Congreso a pedir l{)s fondos necesarios Ahora se ha creido mas conveniente i arr2gl:d<l 
o dárselos de la partida de imprevistos del :Ministerio consultar los sueldos de estos dos empleados en la par-
de Hacienda.. tida relativa a la oficina en quc prestan sus servicios. 

Pero como por alior<1 ni se proyeta siquiera fundar Se aprobó la partida por unanimidad. 
tal establecimiento, no hai raZOll para consignar desdc Apl'obáronse, en seguida por unanimidad 2' .sin rZiscu.lÍo¡¡ 
luego la partida en cuestiono las partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 i 23. 

Volada la indlcacion di!l señor Solar, (ué l'ec1U1Zacla por Al tratarse ele la 24 
12 votos contra 4. El seilor Solal.·.-Dese1lfia saber qué seJ'Yicios d 

La partida 5."fue aprobada sin debate. país está prestando actualmcnte en Europa el S. Conr 
En disCllsion 1a partida G.' Tesorería de Yalparaiso. ccille Seneuillo, para el cual se asigna un sueldo en 
El seilor ll,éyes.-Esplícaré en pocas palabras la esta partida. 

idea do la Comision informante. Ha creido ésta que el m señor Gandal'lllas (l\Iinisrro do Hacienua). 
antiguo sistema espailol de doblesjefp.s con las mismas -El señor Courcello Seneuil ha prestado ultimaUIcll
atribuciones i la misma responsabilidad para las ofici- to mui buenos servicios al país ayudando al Ministro 
cas fiscales es lIlui pernicioso, pues trae consigo el de la República en Inglaterra en la negociacioneR í 
inconveniente de los choques entre ámbos funcionarios, contratacion del empréstito destinado al fel'l'ocanil de 
debilitando por consiguiente la responsabilidad de Chillan a Talcahuano. Ademas de esto, el sailor COUi" 
cada uno. Por esta razon, i sabiendo que estaba próxi- calle so ocupa actualmente por encargo del Gobienlo 
lIla a jubilar uno de los jefes de esta oficina, la Comi- en hacer los estudios necesarios para formular un pro
Rion creyó conveniente emitir la idea de que si llegaba yecto sobrc la unificacion de los diversos empréstitos 
el caso de jubilar, no flteSe reemplazado a fin de que forman la deuda esterior de la República. 
quc la oficina no estuyiese en addante dirijida sino por El señor Solar.-No obstante, yo pediria q~1U 
un Rolo jefe. qnedase esta partida para segunda discusion. 
?~ro ~n esto la COlllisi0n se limita a emitir una m señor l'l·Csidente.-Qucda para seg'Jll(L 

oplUlOn, 1 nada mas. discusion. 
El señor Concha.-Deseo saber si se ha jubila- .Partida 25.-Deuda Iuterior. 

do a ese empleado. El señor GandarÍllas (Ministro de Hacicl1lh:. 
El señor GalHlal'Íllas (Ministro de Hacienda). -Lus observaciones hechas por la Honorable Comisi'}/I 

-Sí, se~or, se ha jubila?o hace poco. 1'ero como esto sc refieren solo a la redaecion que debe darse a la paz'-
ha suce~do hace POC? tlCmpo, no se sabe todavía si tida; pues el monto de la cantidad es igual al que Ji.;iI. 
un so!o Jefe será. sufiCiente para atender a las muchas el presupuesto vijcnt.e. 
neceSIdades d~ esa ofi~ina. Puede ser mui bien qne El seilor Réycs.-El acuerdo dd Sm:mdo d~JJ{) 
dentro de mUl bre,-e tICmpo haya necesidad de pro- recaer sobre la alteracion hecha por la Comision en la 
veer el empIco que ha quedado vacante. redaecion de la partida, pues en la forma que ;<1 

El señor .~éye~.-En apoyo de la idea sujerida apruebe el Se'tlado debe pasar a la Oámara de Diru-
por la COllllSlOn YOI a agregar algunas cODsideracioneli tado •••• 

s. o. DEs. 17 
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m seüor Pl'esidente.~Precisamente iba a con-¡ viamente una lei, sin la cual todo Mnerdo Sel'la pre

,mltal' al Senado si aceptaba la partida redactada en maturo e incapaz de eonducirnos a un resultado prt'ie
la forma propuesta por la Comisiono tico. Tanto mas, cuanto que el último artículo de esa 

Como la partida no ha sufrido alteracion en cuanto ;'8i contendrá naturalmente la c(}llcesion de los fondQS 
a la cantidad, supongo que el Senado la aprobará. en necesarios para llevarla a efecto. . 
esta parte.' El señor Gandal'ÍHas (Ministro de Hacienda). 

Consultarémos ahora si se aceptan o nó las altera- -Siendo preciso que préviamente se dicte una lei que 
ciones de redaccion hechas por la Comisiono fije la base de que debe partirse para el avalúo i que 

Apl'obarl!~ por ¡man;midad. autorice los trabajos de 1:1 Comision que debe 110m 

''l'artida :¿Ci.-Deul]a cstel'im·." brarse, acepto la supl'esion del ítem. 
Bl señor Pl'eshlentc.-Se ha agregado el ítem .8.e ap'robó la pm-tida en la/orma propuesta .'P~r la .C~-

último. mlston t las restantes del presupuesto 'Por unanumdad ~ sm 
Se votará la partidu con lus modificaciones propucs- disousíon. 

tas por la Comisiono SJ levantó la sesíon. 
A probad!! por unanimidad. 
Lq fueron asimismo i SÚ¡ dlscusion las partidas 27 28. SESION 26." 
Al trotol'u de la 29. 

ORDI"'ARIA EN 7 DE SETIEMBRE DE uno 
Presidenuia del señor Solar. 

I~l señor Pl'esidcnte.-La variucion sustau-
eial que la Honorable Comision ha hecho a esta parti· 
da, consiste en ~upriniir el ítem 16 que fija la cuma de 
;:;0,000 pesos para la rectificacion del avalúo de las 
propiedades para los efectos del impuesto agrícola. 

El señor Sohtl'.-¿Acepta el señor Ministro de 
Hacionda esta variacioll'? 

El señor Réyei'l.-EI anterior Ministro la apro
lló. 

El señor Gandaríllas (Ministro de Hacienda). 
-Yo no tenia conocimiento de la s11presion del ítem 
.lltimo de esta partida; sin embargo a primera vista 
me parece conveniente que subsista. 

Lo que importa es rectificar el avalúo de la propie
,lad pant la contribucion territorial, porque hai mu
dl'lS propietarios de fundos que sufren gravámenes 
onerosos e illjustos a causa del avalúo defectuoso que 
1:'8 hizo al establecer el impuesto. Existe una chocante 
desigualdad en "m'ios departamentos de la República. 
En algunos el avalúo es defectuoso por exesivoi en 
otros por el estremo opuesto. 

Es, pues, de la tllas urjente necesidad rectificar ese 
avalúo. 

El señor Réyes.-Despucs de oir las observaeio
lles hechas por el seiíor Ministro de Hacienda voi a 
permitinlle hacer presente, que la Comision, tratando 
ele este mismo aSiluto, interpeló allUiDistro anterior 
sobre lo que se propolliu al fijar esta suma de 30,000 
j)CSOS con el objeto que espresa el ítem. El señor Mi
nistro eontestó lo mismo, mas o ménos, (lllC en este mo
mento ha dicho Su Señoría el señor Gaudaríllas, es de
'Jir: que era mui urjente rectificar el avalúo de las pro
piedades rústicas para el pago de la contl'ibucion te
rritorial. La Uomision estuvo de acuerdo con el señor 
=\linistro en esa parte; pero observó que era nece· 
,;ul'io principiar por dictar la lei que debe ordenar la 
rectificacion del a valúo i determinar la base de qué 
Jebe partirse para hacerlo. A este respecto en el seno 
mismo de la Uomision se suscitaron diverjenciaó; pues 
¡1ll0 de sus miem bros opinó que la contribucion debia 
1,esar sobre la reuta, otro creia que sol¡re el capital i 
el torcero declaró que ne tenia opinion formada. 

Fuera de ésto queda, aun, otro inconveniente mayor. 
l\Iiéntras no se dicte la lei, los comisionados para tomar 
tle los pl'tlpietarios los datos necesarios, no tienen título 
,dguno para presentarse a exijirlos. 1 en efecto, si la 
uomision debe arrancar de la lei i ésta no se ha dictado 
aun ¿no habria perfecto derecho para calificar de in
trusos a los que comellzasen a obrar i a pedir datos a 
los contribuyentes en virtud de una lei no dictada to
uaVÍn'? 

Insi,to, pues, en que no debe consignarse en el pl'e
¡,Upuc:;to un gn~to, (Iue para hacerse debe existir pré-

SUMARIO. 

Lectura i aprobacion del acta de la sesion precedente.
Cuenta.~:5e discute i aprueba la modificacion hecha erl 
la Cámara de Diputados al pl'0yecto de lei que concede 
un suplemento de diez i ocho mil pesos a la partida 33 
del presupuesto de Hacienda. -Continú& la discusion 
del informe de la Comision ~obJ'e los proyectos de refor
ma de la Constitucion. -Continúa la discllsion del art. 58. 
-Queda para segunt! a discusion. --Se ponen en d iscusioll 
los incisos reformables dd art. 82 i (lUedan para segun
da discusion.-Se levanta. la sesion. 

Se abrió la sesion a las dos i cuarto de la tarde, con 
asistencia de los señores: 

Aldunate, Barros Moran, Beauchef, Bravo, Concha, 
Errázuriz, Lira, don José Ramon, l\Iarin, Pérez, Ro
zas Mendiburu, Vial, Vicuña, i los señores :Ministros 
de Justicia i de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sosion antorior se dió cuenta: 
De una nota de S. E. el Presidente ele la Repúbli

ca acompañando una solicitnd sobre carta de naturale
za do don Fernando Eveshal'ad t, aleman, residente en 
Vaparaiso. Se dejo para segundu, lecturu,. 

1 de tres oficios de la Cámura de Diputados. Par
ticipa en uno haber reelejido para su Presidente a don 
Maximiano Errázuriz i elejido de Vice-Presidente al 
señor don l\Ierchor Concha i Toro. }]ll otro que con
tinuará funcionando por euarenta dias a virtud de la 
prórroga de las sesiones del Congreso acordada por 
el Presidente de la República. 1 en el ultimo haber 
aprobado con una modificacion, el proyecto acordado por 
el Senado para conceder un suplcmento de 8,000 pe
sos a la partida 33 del presupuesto de Hacienda. De 
las dos primeras se dipuso que se acusara recibo i el 
último quedó en tabla. 

El ~eñor Galularíllas (Ministro de Hacienda). 
-Suplicaría a Ja, Honorable Cámara que !tntes de pa
sar a la órdeu del dia so sirviera discutir la modificu,
cion introducida por la otra Cámara al proyeet.o de lei 
que concede un suplemento de 8,000 pesos a la parti
da 33 al actual presupuesto del l\Iinisiel'io de Ha
cienda. 

Los motivos que indujeron a la Cámara de Dipu
tados a, efectuar esa modificacion cn la lei ya aproba
da por el Senado son mui justificados. 

La partida de imprevistos para el presente año 
aseiende a 20,000 pesos, i las imputaciones hechas 
hasta ahora ascienden a 28,000 pesos; de manera que 
el suplemento de 8,000 pesos acordado por el Ho
norable Senado ya, está invertido. Pero quedan toda
via muchos gastos que hacer con fondos de esta par
tida que por lo ménos ascenderán a 10,000 pesos. En
tre otros podria .enumerar el siguiente. 

Hai uu proyeeto sometido a la consideraeion del 
Gobierno por la Contaduría Mayor, en virtud del cual 


